
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 10 de mayo de 2011 sobre notificación en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural para el poblado minero de Aldea
Moret (Cáceres), en la categoría de Lugar de Interés Etnológico. (2011082230)

Intentadas, sin haberse podido practicar en el domicilio, las notificaciones a los interesados
relacionados en Anexo al presente anuncio de la contestación de la Dirección General de
Patrimonio Cultural a las alegaciones presentadas respecto de la Resolución de 26 de
enero de 2010, de la Consejera de Cultura y Turismo, por la que se incoa expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural para el poblado minero de Aldea Moret (Cáceres)
en la categoría de Lugar de Interés Etnológico, se procede a la publicación de las mismas
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

De igual modo, se comunica a los interesados relacionados en el Anexo que las consideracio-
nes manifestadas respecto a las alegaciones presentadas se encuentran a su disposición en
las dependencias de la Dirección General de Patrimonio Cultural, sita en la calle Almendrale-
jo, n.º 14 - 1.ª planta, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 10 de mayo de 2011. La Directora General de Patrimonio Cultural, M.ª ESPERANZA
DÍAZ GARCÍA.

A N E X O

Viernes, 1 de julio de 2011
18207NÚMERO 126



SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 8 de junio de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 2/2011, en materia de salud
pública. (2011082169)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
caciones de propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que considere convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Badajoz del
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